
^enriiiios mi mero Martes 28 de Julio de m 2 

rooinrta dé l i fón ' I m -

.ADVERTENCIA OFICIAL 

Luê o aue los señores Alcaldes y 
Secretarlos reciban los números de 
«ate BOLETÍN, dispondrán que se 
áie nn eiempiar en el sitio de costum
bre, donde nermanecerá hasta el reci-
90 del número siéulénte. 

Lo» Secretarios cuidarán de con-
lervar los BOLETINES coleccionados 
3rdenadamente. para su encüaderna-
dón. aue deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS 
EXCEPTO LOS FESTIVOS 

Se suscribe en la Intervención provincial 
(Palacio provincial) • particulares 60 pesetas 
al AñoT 35 al semestre^ y 20 ai trimestre• 
Ayuntamientos. 100 pesetas año; Juntas ve
cinales y juzgados municioaies 50 pesetas 
año, y 30 al semestre. Edictos de Juzgados 
de 1.a Instancia \ anuncios de todas ciases, 
1,00 pesetas la línea: Edictos de juzgados 
municipales, a 0,75 pesetas la línea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deber, ser anunciados oor carta u oficio a ia 

.Intervención orovincial. 
(Ordenanza publicada en el BOLETÍN OFI

CIAL de fecha 24 de Diciembre de 1941 .*) 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leves, órdenes y anuncios aue 

-hayan de-insertarse en ei BOLET 

OFICIAL, se han de mandar ai Gober

nador de ia orovincia. por cuvo con 

ducto se pasarán a ia Administración 

de dicho oeríódico fReai orffen de 6 d« 

Abrü ae 1859^ 

S U M A R I O 
Comisaría general de Abaslecimien> 

tos y Transportes. —Comisaría de 
Recursos de la 7,a Zona,—Palen-
da. —Circular. ' 

lílmmiRcraeióii Próvisicial 
GOBIERNO CIVIL N » 

Circular. 
Diputación provincial • de León.— 

Anuncio. ; . 
Tesorería de Hacienda de la provin

cia de León.—An-uncio'. 
•idnimistracion de Jastieia 

fictos de Juzgados. 
wancio particular. 

tasaría General de AbaslecúDieníos 
y Transpones 

COMISARÍA D E R E C U R S O S — 7.a ZONA. 

CIRCULAR NÚM. 123 

^bre comercio g circulación de ganado 
eaeT3 ol)tener la debida vigilancia 
âdo j0lnercio y circulación de ga-

cabn as esPecies bobina, ovina, 
8uient ^ ^e cerda' dispongo lo si-

do ¿Je 0 ria ^ exP^rtaeión de gana-
Cüa|q c.ual(iuiera de estas especies, 
^ a i c ? ^ que sea su* ed»d. sexo y 
anterior Se recIuiere» como está 
la guí"V reiteradamente dispuesto, 
^glam^ x Clreulación modelo único 

^'«eatarío. 
Ñor la circulación en el in-

provincia, pero fuera 

del término municipal de proceden
cia del ganado, se precisará «con
duce» reglametvario, que ampare 
dicha cii-culación 

3 ° Las g u í a s de circulación 
para, la exportación, serán expedí 
das como delegados de mi Autori< 
dad, por los Inspectores provincia
les de esta Comisaría de Recursos, 
que se atendrán exacta y escrupu
losamente a 16 dispuesto en mis cir
culares números "56 y 112, exigiendo 
siempre todos los requisitos eom-
prendidos en las mismas, 

4. ° Los «conducen, con arreglo al 
modelo reglamentario, con el sello 
en seco de esta Comisaría y facilita
dos por la misma, se-expedirán siem
pre -por los Alcaldes, Pedáneos o 
Piesidentes de Juntas administrati
vas; y en el término municipal de la 
capitalidad de la provincia corres
ponderá la expedicción de «condu
ces» a la Inspección de esta Comisa
ría de Recursos. 

5. ° E n todos los casos se precisa
rá, además, la guía sanitaria expedi-n 
da por el Sr. Inspector municipal 
Veterinario de la localidad ori^e.n 
del ganado. 

6. ° E l ganado de abasto única
mente podrá ser adquirido, según 
establecen mis circulares 19, 21, 25, 
28 y 72 bis, por los componentes de 
la C. R. A. G. A., con un carnet de la 
misma. 

7. * E l ganado de vida puede ser 
adquirido libremente por los pro
pios ganaderos o agricultores en to
das las ferias y mercados, sin más re

quisitos que acreditar su personali
dad de tales, con certificación de sus 
Alcaldías , Sindicatos de ganaderos* 
Hermandades de labradores o exhi
bic ión de recibos corrientes de con
tribución rús t ica , etc., o por los in
dustriales lícitámente autorizados 
para ejercer este cómprelo y que pa
guen la correspondiente patente a la 
Hacienda. 

8.° A tales fines, todos los tratan
tes en ganado de vida, presentarán 
durante todo el mes de Julio en curr 
so en la C , R. A. Gr. A, provincial' 
solicitud, acompañadá del recibo/de 
contribución a la Hacienda, para 
que se les expida la tarjeta de com
prador de ganado de vida. 

Los tratantes de ganado de 
abasto, no podrán comerciar al pro
pio tiempo en ganado de vida, de
biendo decidirse por una de estas 
d#s actividades. Sin embargo, cuan
do por el mejor servicio del abaste
cimiento público, e s t a Comisión 
juzguez preciso que los tratanies que 
hasta la fecha vinieron formando 
parte de la sección de Abastos, con-
tinún en la misma, vendrán obliga
dos a acatar dicha orden. 

10. Los ganaderos y agricultores, 
obtendrán las guías o «conducesi» 
que soliciten para traslado de gana
do de vida, sin más desembolso que 
los 0,10 pesetas que vale dicha guía o 
(Yconduce», debiendo la C. R. A. G. A , 
provincial tramitarles, de modo gra
tuito y_ preferente cuantos informes o 
requisitos soliciten, encargando a los 
tres Vocales ganaderos que formen 



1 
parte de la Directiva la C. R. A. G. A., y Transportes los Modelos n ú m e -
velen por el incumplimiento de estas ros 1 y 2, remitidos por oficio-circu-
ó rdenes . lar de fecha 15 de Junio p róx imo pa 

11. Los ganaderos y agricultores sado de los Apéndices al Censo de 
que así lo deseen, puelen (según es- Racionamiento y Resúmenes de Re-
tablecen mis circulares 19, 25, 28 y , sés sacrificadas de algunos Ayunta-
72 bis), actuar de entrenadores en los mientos, se recuerda a los Sres. A l -
Mataderos de la propia provincia o caldes la obl igación ineludible que 
de aquellas deficitarias a que la ex
portadora de que se trata sirve de 
nodriza, ofreciendo para ello su ga
nado a" la C. R. A. G. A. que ab r i r á 
u n registro de ofertas, Uscaiizado por 
los representantes ganaderos para 
regular el riguroso oiden de sacrifi
cio o expor teción de las ofertas reci
bidas ' 

12. No pod rá expedirse «guia^) o 
«conduce» para ganado que no esté 
amparado por la «ficha de s i tuación» 
y «dec la rac ión mensual» , requisitos 
que serán, oportunamente, objeto de 
r eg l amen tac ión especial por circu^ 
lar de esta Comisar ía . 

13. A c«da feria o mercado asis
t i rá un Inspector de esta Comisar ía , 
encargado de Velar por el cumpii-
mien o de estas instrucciones, en 
Unión de los señores Alcaldes e Ins
pectores Veterinarios Municipales, 
sin perjuicio de la vigilancia que a 
éstos corífpete para la exacta obser
vancia de las disposiciones de índo
le sanitaria, etc., etc., en materia de 
ferias y mercados. 

14. El ganado de las especies c i 
tadas, sorprendido en c i rcu lac ión 
fuera de su t é rmino municipal de 
Origen sin guía o «conduce*, por los 
Inspectores de esta Gomisár ía , fuer
zas de la Guardia Civ i l , guardias ru
rales y d e m á s organismos a quien el 
artíCo o0K Í e la Ley de 24 de Junio ¡ de"estrprovVncia,' 
o £1^8. del Decreto de H de Julio, ¡ g Q ^ g ^ g , ^isfru 
identifican como organismos de la 
Inspecc ión de esta Comisar ía , serán 
decomisados én el acto, levantando 
acta de denuncia e inventario de 
decomiso, y pasando, ganado y con
traventor, a disposición de la respec-
t i vil F iscal ía de Tasas competente. 

15. Lo establecido por estas dis-
posicones, en t ra rá en vigor en las 
provinc i ¡s de esta 7.a Zona, e l día 6 
del p róx imo Agosto. 

Lo que se hace públ ico para gene
ra l conocimiento y cumplimiento. 

Falencia, 6 de Julio de 1942.—El 
Comisario de Recursos, Renito ÚKÍ 
de la Llave, 

tienen'de cumplimentar dichos ser
vicios en las fechas seña ladas , que 
son, para los Modelos 1 y 2, y Resú
menes de Reses sacrificadas del uno 
al cinco de cada mes, y los Apéndi
ces al Censo de Racionamiento antes 
del día 20 de cada mes, sin que, por
que no hayan ocurrido alteraciones 
dejen de, cumpl i r dichos requisitos. 

Por Dios, E s p a ñ a y su Revoluc ión 
Nacional-Sindicalista. \ 

León, 16 de Julio de 1942. s 
El Gobernador civil, 

Jefe provincial del Servicio 
Narciso Perales 

DíiMacioa provincial de León 
C O M I S I O N G E S T O R A 

Administración provincial 
M i s m a civil de ia orsvHa de León 
Gomisáría General de Ahasíeclmleníos 

F i r m o n e s 
DELEGACIÓN PROVINCIAL D E LEÓN 

C O N C U R S O 
Esta Comis ión Gestora, en sesión 

de%l0 de Jul io de 1942 acordó sacar 
a concurso una Reca para los que 
deseen ingresar en el SEMINARIO 
CONCILIAR DE SAN F R O I L Á N , 
de esta ciudad, con arreglo a las si
guientes 

. B A S E S ' ' 
1.a Para tener opc ión al benefi

cio, debe rán ser los aspirantes hijos 
los cuales una vez 

sfrutarán durante el 
primer año la subvenc ión de 85Q pe
setas y 750 pesetas los restantes, has
ta teminar la carrera sacerdotal. Los 
que aspiren a ella d i r ig i rán sus ins
tancias al Sr. Presidente de la Ex
celent ís ima Dipu tac ión provincial 
a c o m p a ñ a d a de los siguientes docu
mentos: 

a) Partida de Bautismo de la Pa
rroquia respectiva, para acreditar 
ser natural de esta provincia, que 
tengan cumplidos los 12 años de 
edad y sean hijos de legít imo matr i 
monio. Partida de conf i rmación . 

b) Certificado de buena conduc
ta, expedido por el pá r roco del lugar 
donde resida o ácc iden ta lmen te se 
encuentre, haciendo constar su com
petencia e inclina.ción al estado sa
cerdotal del solicitante. 

c) Certif icación méd ica d e no 
padecer enfermedad infecto-conta-
giosa n i defecto físico que Ije impo
sibilite para el ejercicio del cargó. 

d) Certificado de pobreza expe
dido por el Alcalde del Ayuntamien
to al que pertenezca el aspirante. Se 
cons ide ra rá que tienen esta condi
ción, aquellos cuyos padres o encar
gados de su sostenimiento no pa 

bución, por todos los conceptos 
cuyo sueldo, salario o jo rna l n0 ' 0 
ceda de 5.000 pesetas anuales y s i e ^ 
pre que del informe que en dich1' 
certificación emi t i r án también i 
Juez municipal y el Gura Párroo 
se compruebe que los padres o 6° ' 
cargados no cuentan con medí11' 
económicos suficientes para alende5 
ástos gastos. r 

2. a Para la ad jud icac ión de i 
subvenc ión , se t e n d r á n en cuenta 
las siguientes preferencias: 

Hijos o hermanos de tallecidos o 
muti l í^ ios en la actual guerra de l i 
be rac ión o asesinado por su amor 
a E s p a ñ a y a los Altos ideales de la 
Religión y de la Patria. Dentro de 
este grupo, en primer término, los 
hermanos de los que hubiesen esta
do ya cursando estudios en Semina
rios de la provincia. 

Mayor n ú m e r o de hermanos 
Hijo^ o hermanos deFuncionarios 

de la Dipu tac ión provincial . 
Pertenecer a las Organizaciones 

juveniles. * 
Los demás qué no reúnan las indi

cadas preferencias. 
3. a E l día 14 de Agosto próximo 

termina el plazo de recepción de so
licitudes, pasado el cual la Gestora 
provincial ad jud ica rá la Beca eri la 
sesión inmediata, para que pueda 
empezar el curso con toda puntua
l idad. 

4. a Verificado el ingreso en el 
Seminario, es obl igación del Becario 
participarlo a la Diputac ión , lo mis
mo que cualquier circunstancia que 
pueda ser de interés , y al final del 
curso, las, notas obtenidas, que ten
d r á n que ser superiores a «Beneme-
ri tus», pues de otro modo se enten
de rá caduca la subvenc ión a nu ser 
que obedezca a motivos imprevistos 
de importancia,que serán apreciados 
discrecionalmente por aquélla. 

Independiente de ello la Corpora
c ión ejercerá su acc ión tutelar sobre 
los Becarios, atendiendo la finalidad 
que persigue de contr ibuir modesta
mente a la formación de sacerdotes, 
profúnefemente virtuosos y cultos 
que honren a la Patria y a la Dipu
tación. • * 

5. a A l final de la Carrera el Beca^ 
rio h a r á un trabajo por escrito soDie 
un tema católitío-social, remitieuao-
le a la Dipu tac ión , la cual po^ra 
acordar, en el caso de que s?a ^re, 
d a d e r a m e n í e meritorio, su nop 
sión en la Imprenta provincial. 

León, 8 de Julio de l 9 4 2 - L c í e -
sidente, Manuel Marqués.-—El 9 
tarie. José Peláez. ^ -

T ^ r í a ~ l e l a c i e i u l a ilfi,a 
WBílnciajle leóii 

Anuncio De interés para los Alcaldes 
No habiendo tenido entrada en , 

esta Delegación de Abastecimientos guen 125 pesetas anuales de contri-1 de Recaudación, declaro abier» 

En uso de las atribuciones quepstatuto 
fiera el artículo 65 del vigente £ ^ c0. 
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de las contribuciones cuya exac-

sî nen1 

•jjjestre d i actual ejercicio en la ca-
Sal y pueblos de. esta provincia, en el 
¡Sríodo de recaudación voluntaria com-
PLndido entre el día primero de Agosto 
^¿\ez de Septiembre próximos, ambos ín-
^ jve, v.con arreglo al itinerario que se 

serta a continuación, llamando la aten-
' t ó n d e A u t o r i d a d e s , contribuyentes 
C personal recaudador, a fin dp que cum
plan y hagan cumplir las instrucciones 

d̂as las oficinas jrecaudatonas estâ  
blecidas en las cabeceras* de Zona_. que 

esta provincia son:'las de la capital 
las de todas las cabezas de partido per-

ñianecerán abiei tas al público cuatro ho
ras diarias todo mes de Agosto y och j 

alarias cuatro por la mañana y 
cuatro por la tarde, los diez primeros 
dias del mes de Septiembre, en cuyo úl
timo período, pueden satisfacer los reci
bos del citado trimestre sin recargo al-
cmiio los contribuyentes del Ayunta-
JJIÍ ntu de la capitalidad de, la Zuna, y 
los de toda la. zona que .aun no leo hubie
ren hecho (artículo 6o v 65 del tist ttuto). 

Los recibos que no hayan sido hechos 
•efecuvos en el período de recaudación 
voluntaria ya citado, incurren en el re
cargo de apremio consistente en el JO por 
100. si se satisface su importe desde el 
día 21 al último de Septiembre, a cuyo 
fin han de permanece^ abi rtas las ofi' 
ciñas recaudatorias seis' horas diarias, 
transcurrido que sea dicho ptríodo sin 
realizar el-pago, ya deveng n el 20 por 
100, (artículos 57 y 83 del Estatuto). 

E i ningún caso omitirá el Agente re-
caijidador la formalidad de estampar la 
fecha, y firma en cada recibo, pero si esto 
ocurriese, el contribuyente exigirá, el 
cu,mpliiriienco de dicho requisito y en el 
caso en que se liquide recargo de apre
mio se exigirá inexcusablemente por el 
contribuyente se llene el encasillado que 
figura al dorso de cada recibo para este 
caso y la fecha y firma del Agente re
caudador. 

Por el recaudador de la capital se in
tentará el cobro de los recibos en el lu-
g; r en que radique la base contrinutiva, 
dando la necesaria publicidad respecto 
de los días en que se recaude en cad^ 
calle o barrio, a fin de que conozcan los 
contribuyentes el momento y lugar en 
V 1̂ pueden hacer efectivos sus recibos, 
ya sea en su domicilio o en la oficina re 
Sudadora. • 

Los señores Alcaldes de los Ayuata-
^entos, además de cooperar a la acción 
laudatoria Cun Ia diligencia consi-
S îente en la parte que les atribuye el 
x i ^ ^ ^St tuto ^ Recaudación, cuida-1 
a e expedir, bajo su resPonsat>ili.dad, 

do ClUer*inient0 de los Agentes recauda-
^ e&> certificación en que consten los 

] ^0ras ^ue han permanecido abier-
-ciou a3 ü^CInas recaudadoras, eertifica-
fej 3 clue habrán de acompañar a las 
ai aCiones de deudores que, con arreglo 
^ t i c u l o 71 del Estatuto, han de ren-

aTlla muy especialmente la aten
idos señores 4Jealdes de los Ayun

tamientos, que por los medios acostum
brados hagan saber a los contribuyentes 
de sus términos municipales que tributan 
por Rústica y Pecuaria," que en este* tr i 
mestre, ti. dos tienen que satisfacer un 
recibo equivalente al lO-por 100 de re
caigo.transitorio sobre eí líquido impo
nible de dicha contribución con el fin de 
evitarles los recargos que en otro caso 
tendrán que pagar. 

León, 23 de lülio de 1942.—El Tesore
ro de Hacienia, M . Alvarez.—V.0 B.0: 
El Delegado de Hacienda, José A . Díaz. 

I T I N E R A R I O 
Partido de As torga 

Astorga, los días durante el período. . 
Benavides, 10, 11 y 12 de Agosto. 
Brazuelo. 15 y 16 id . 
Carrizo, 2 y 3 id . 
Castrillo de los Polvazarés, 9 y 10 id. 
Hospital de Orbigo, 9 id. 
Lucillo, 6, 7 y 8 id. 
Luyego. 19 y 2,0 id. ' . 
Llamas de la Ribera, 4 y 5,id. 
Magaz, 4 y 5 id . 
Quintana del Castillo, 7 y 8 id. 

. Rabanal del Camino, 4 y 5 id. 
San Justo de U Vega, 15, 16 y 17 id. 
Santa Colomba de Somoza, 8 y 9.id. 
Santa Marina del Rey, 6 y 7 id. 
Santiagomillas, 4, 5 y 6 id. 
Turcia, 12 y 13 id. . 
Truchas, 24 y 25 id. , , 
Valderrey, 7, 8 y 9 id. 
Val de San Lorenzo, 10 y 11 id. 
Villagatón," 5 y 6 id. 
Villamejil , 10 y 11 id. 
Vil la obispo dé Otero, 12 y 13 id. 
Villarejo, l , 2 y 3 id. 
Villares de Orbigo, 10 y 11 id. 

Partido de La Bañeza 
Alija de los "Melones, los días 23 y 24 

de Agosto r « 
La Antigua, 21 y.22 id. 
La Bañeza, durante el período. , 
Bercianos del Páraíno,,^ de Agosto; 
Bustillo del Páramo, 1 y 2 id. 
Castrillo de la Valduerna, 29 id. 
Castrocalbón, 30 y 31 id. 
Castrocontrigo, 23, 24 y 25 id. 
Cebrones del Río, 30 y 31 id. 
Destriana, 25 y 26 id. 
Laguna Dalga, 13 y 14 id. 
Laguna de Negrillos, 30 y 31 id. 
Palacios de la Valduerna; 8 y 9 id. 
Robladura de Pelayo García, 3 y 4 id. 
Pozuelo del Páramo, 9 y 10 id. 
Quintana del Marco, 17 y 18 id. ' 
Quintana y Congosto, 26 y 27 id. 
Regueras de Arriba, 19 y 20 id. 
Riego de la Vega, 11 y 12 id. 
Roperuelos del Páramp, 7 y 8 id. 
San Adrián del Valle, 11 y 12 id. 
San Cristóbal de la Polantera, 17 y 18 

idem. 
San Esteban de Nogales, 28 y 29 id. 
San Pedro Bercianos, 3 id. 

Santa Elena de Jamuz, 15 y 16 id. 
Santa María del Páramo, 6 y 7 id. 
Santa María de lafsla, 10 id. 
Soto de la Vega, 19 y 20 id. 
Urdíales del Páramo, 5 id > 
Valdefuentes del Páramo, 13 y 14 id. 
Víllamontán, 20 y 21 id. 
Villazala, 16 id. 
Zotes del Páramo, 5 y 6 id. 

Partido de León (Segunda Zona) 
Armunia, los días 6 y 7 de Agosto, 
Carrocera, 3 id . 
Cimanes del Tejar, 6 y 7 id. 
Cuadros, 10 y 11 id. _ :y 
Qiozas de Abajo, 8 y 9 id. * 
Garrafe, 12 y 13 id. " 
Grádeles, 19, 20, 21 y 22 id. / 
Mansílla Mayor, 5 y 6 id. 
Mansilla de las Muías, 26 y 27 id. . 
Oiizonilla, 12, x3 y I4 id. 
Rioseco de Tapia^ 4 y 5 id . 
San Andrés del Rabanedo, 14, 15 y 16 

idem. • 
Santovenia, 10 y 11 id. 
Sariegos, 13 id. 

# Valdefresno, l , 2 y 3 id. 
Valverde de la Vírgeh, 20 y 21 id. 
Vega de Infanzpnes, 7 y 8 id. 
Vegas del Condado, 17, H8 y 19 id, 
Villadangos, 10 y 11 id. 
Víllaquilamljre, 19 y 20 id. 
Villasabariégo, 13 y 14 id. 
Villaturiel, 26, 27 y 28 id. , ^ 

Partido de M a ñ a s de Paredes 
Cabríllanes, el día 11 de Agosto, 
Campo de la Lomba, 17 id, 
Láncará de Luna, 13 id. 
Las Omañas, 5 id. • , • 
Los Barrios de Luna, 8 id, . . 
Murias de Paredes, durante el período. 
Palacios del Sil, 1 id . 
Riello, 18 id. , 

; San Emiliano, 12 id. 
Santa María de Ordás, 6 id . 
Soto y Amío, 15 id. . 
Valdesamarioi 7 id. 
Vegarienza, 19 id. 
Villablino, 2 y 3 id. 

Partidp de Pon ferrada 
Torre del tBierzo, los días 22 y 23 de 

Agosto. 
Bernbibre, 19 y 20 id. 
Benuza, 12 y 13 id. 
Borrenes, 17 id. 
Cabañas Raras, 8 id . 
Carucedo, 14 id. 
Castrillo de Cabrera, 20 y 21 id, 
Castropodame, 11 y .12 id. 
Congosto, 8 id. * 
Cubillos del Sil, 11 y 12 id. 
Encínedo, 23 v 24 id. 
Folgoso, 17 y 18 id. 
Fresnedo, 10 M. 
Igüeña, 20 id. 
Los Barrios de Salas, 16 y 17 id, 
Molinaseca, 7 y 8 id . 



Noceda,-6 id. 
Páramo del Sil, 11 y 12 id. 
Ponferrada, durante el período. 
Priaranza, 18 de Agosto. 
Puente Domingo Flórez, 11 id. 
San Esteban de Valdueza, 3 id. 
Toreno, 13 y 14 id 

Partido de Riaño 

Reyero y Prado de la Guzpefla, el día 
1 de Agost»; 

PueBla de Li l lo , 2 id. 
Vegamíán, 3 id. 
Prioro, 4 id. 
Renedo de Valdetuéjar, 5 y 6 id, 
Valderrueda, 7 y 8 id. - • 
Crém^nes, 10 y 11 id. -
Cistiema, 12, 13 y 14 id. 
Salamón, 17 id. 
Maraña, 17 id. , . 
Acebedo, 18 id. , 
Burón, 19 y 20 id . , • 
Boca de Huérgano, 21 y 22 id. 
Riaño, durante el período. 
Pedrosa del Rey, 24 de Agosto. • 
Qseja de Sajambre, 25 id. 
Posada de Valdeón, 26 y 27 id. 

\ Sabero, 28 y 29 id. 

Partido de S a h a g ú n 
Almanza el día 24 de Agosto. 
Bercianos del Camino, 6 id. 

'Calzada del Coto, 10id. -
Canalejas, 23 id. 
Castrotierra, 7 id. 
Cea, 17 y 18 id. 
Cebanico, 19 y 20 id. 
Cabillas de Rueda, 19 y 20 id. 
E l Burgo Raneros, 10 y 11 id. 
jÜBGobar de Campos, 10 id. 

• Galleguillos, 20 y 21 id. 
Gordalka, 17 id. 
Grajal de Campos, 24 y 25 id; 
Joara, 11 id. 
Joarilla, 19 y 20 id. 
Vega de Almanza, 21 y 22 id. 
Sáelices del Río, 4 id. 
Sahagún, durante el período. 
Santa Cristina de Valmadrigaí, 26 id. 
Santa María del Monte de Cea, 28 y 

29 ídem. 
Valdepolo, 21 y 22 id. 
Vallecillo, 21 jd. 
ViUamartín de Don .Sancho, 5 id. 
Villamol, 11 id. 
Villamoratiel, 25 id. 
Villaselán, 7 y 8 id. 
Villaverde Arcayos, 18 id. ~" 
Villazanzo. 10 y 11 id. 

Partido de Vqlencía de Don Juan 

Algadefe, los días 4 y 5 de Agosto. 
Ardón, 8 y 9 id. 
Cabreros, 15 id. 
Campazas, 1 id. 
Campo de Villavidei, 16 id. 
Castilfalé, 25 id. 
Castrofuerte, 3 id. 

Cimanes de la Vega, 1 y 2 id. 
Corbillos, 14 id. 

— Cubillas, 13 id. 
Fresno de la Vega, 10 y 11 id. 
Fuentes de Carbajal, 6 id. 
Gordoncillo, 7 y 8 id. 
Gusendos, 29 id. 
Izagre, 13 id. 
Matadeón, 28 id. 
Matanza, 12 id. 
Pajares de los Oteros, 21 y 22 id. 
San Millán de los Caballeros, 7 id. 
Santas Martas, 23 y 24 id. > 
Toral de los Guzmanes, 5 y 6 id. ' 
Valdemora, 1̂ - id. / 
Valderas, 17, 18, 19 y 20 id. 
Valdevimbre, 10 y 11 id. 
Valencia de Don Juan, durante el pe" 

ríedo. , -
Valverde Enrique, 27 id; 
Villabraz, 24 id. 
Villacé 12 id. 
Vilíademor, 6 y 7 id. 
Villafer, 5 id. 
Villamandos, 3 y 4-id. 
Villamaftán, 30 y 31 id. 

; Villanueva de las Manzanas, 17 y 18 id. 
Villaornate, 4 id. 
Vilíaquejida, 2 y 3 id . 

Partido de Villafranca del Bierzo 
Arganza, los días 20 y 21 de Agosto. 
Balboa. 23 id. 

' Barjas, 29 id. 
' Berlanga, 20 y 21 id. 
Cacabelos, 28 al 31 id. 
Camponaraya, 23 y 24 id. 
Candín, 20 y 21 id. 
Carracedelo, 21 y 22 id. 
Gorullón, 25 id. 
pabero, 17 y 18 id. 
Oencia, 17 y 18 id. . 
Paradaseca, 1 id. 
Peranzánes, 12 y 13 id . 
Saucedo, 22 id. 

.Sobrado, 16 id. 
Trabadelo, 24 id. , 
Valle de Finolledó/26 y 27 id. 
Vega de Espinareda, 12 y 13 id. 
Vega de Valcarce, 22 id, 
Villadecanes, 26 id. 
Villafranca, durante el período. 

Partido de La Vecilla 

Boñar. los días 11, 12 y 13 de Agosto 
Cármenes, 18 y 19 id. 
La Ercina, 3 y 4 id. 
Pola de Gordón, 4, 5 y 6 id. 
La Robla, 1, 2 y 3 id . 
La Vecilla, durante el período, 
Matallana, 6 y 7 de Agosto. 
Santa Colomba, 21 y 22 id. 
Valdelugueros, 23 y 24 id. 
Valdepiélago l O y l l i d . 
Valdeteja, 25 id. 
Vegacervera. 17 id. 
Vegaquemada, 9 y 10 «i. 
Villamanín, 27 y 28 id. 

Administración de jüst'cia 
Juzgado municipal de León 

Don Enrique Alfonso Herrán, Abñ, 
gado, Secretario del Juzgado 
nicipal de esta ciudad de León 
Doy fe: Que en ju ic io verbaf H 

faltas celebkado en este Juzgado con 
el n ú m e r o de orden 514 de 194| 
ha dictado sentencia, cujo encabe 
zamientcry p a r t e dispositiva o, y p 
como sigue: • 

«Sentencia 

es 
En la c i u d a d de 

León a 30 de Junio de 1942; el señor 
D. Ricardo Gavilanes Cubero, Jue2; 
rauñicipal propietario de la mistna 
visto el precedente ju ic io de faltas 
contra Amparo Ramírez Borja y su 
hija Adela H e rn án d ez Ramírez, cu
yas d e m á s circunstancias persona
les ya constan en autos por estafa a 
la C o m p a ñ í a del Ferrocarril del Ñor. 
te; habiendo sido parte el Ministerio 
Fiscal; 

Fallo: Que debo condenar y con
deno a la denunciada Amparo Ra
mírez Borja, a la pena de ocho días 
de arresto menor, pago a la Compa
ñía d e l Ferrocarri l del Norte de, 4 
pesetas con 10 cént imos , importe de 
los suplementos extendidos por el 
interventor Sr. Balbuena y al pago 
de las costas del presente juicio. Ab
solviendo libremente a la denuncia
da Adela H e rn án d ez Ramírez, por 
hallarse comprendida en la eximen
te 2.a del a r t ícu lo 8.° d^l Código pe
nal. 

Así, por esta m i sentencia, defini
tivamente juzgando. Jo pronuncio», 
mando y firmo.—Ricardo Gavilanes. 
—Rubricado.» 

F u é publicada-en el día de la 
fecha. 

Y para que sirva de notificación a 
condenada Amparo Ramírez Borja y 
su hija Adela Hernández Ramírez» 
expido y firmo el presente que se i n 
ser tará en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, con el visto bueno del 
Sr. Juez que sello con el del Juzga
do en León a 1.° de Julio de 1942 — 
E. Alfonso.-V.0 B.0: E l Juez muni
cipal, Ricardo^ Gavilanes. 

ANUNCIO PARTICULAR 

S U B A S T A V O L U N T A R I A ^ 
de seis casas en León y ^ J : ^ 
Armunia, de siete mil a ciento " 
mil pesetas, el día nueve de Ag ^ 
a las doce de la mañana (ñor ^ 
cial), en las Oficinas de la CANTALÁPIEDRA (frente al w 

de España), L E O N . 
Nmn. 332.-8,00 ptas. 

L E O N 

Imprenta de la Diputación^ 

}942 


